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Valledupar, Marzo Ocho (08) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Atendiendo al informe secretarial donde se indica que ingresa el expediente al 

despacho a fin de que se fijen las agencias en derecho en el presente proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, al respecto esta titular teniendo en cuenta que 

Secretaría no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de la parte 

resolutiva del auto de fecha 30 de Octubre de 2020, procedente es requerirla para 

que proceda de conformidad con lo ordenado y, toda vez que en el citado proveído 

se obvió fijar las agencias en derecho, tásense las mismas en el monto 

correspondiente al cinco por ciento (5%) del valor por el cual se libró la orden de 

apremio en el sub examine, esto es, en la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000), suma que deberá incluirse en la liquidación de costas que practicará 

Secretaría. Surtido el trámite regulado en el artículo 366 del C.G.P., numeral 

primero, por Secretaría ingrésese el expediente al Despacho para impartir el trámite 

que al mismo corresponda. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 
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